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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 5 de agosto de 2021 el 
proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO. - Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de garantía real 

instaurado por JHON FREDY SALAZAR SALAZAR contra WALTER ANTONIO 
MOSQUERA CABRERA por DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el literal b 
del numeral 21, artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que ha 
permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo de la parte actora, por espacio 
superior a dos años, contado a partir de la última actuación. 
 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 
presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: Desglosar el documento base de la ejecución, a favor de la parte 

demandante, con la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo 
esta la primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

                                                    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

                                                           
1 “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2019-01138 
 

Dando alcance al memorial radicado en el correo institucional, remitido por el 
curador ad-litem, el juzgado dispone;  
 

.- Téngase en cuenta que las demandadas Paula Katherinne Camacho Robles y Elvira 
Gómez Mayorga, se notificaron personalmente a través de curador ad litem, del 
mandamiento de pago librado en su contra, el 14 de junio de 2023, tal y como consta en el 
acta elevada en esa fecha, así mismo, dentro del término otorgado por la ley, la profesional 
que lo representa presentó escrito mediante el cual contestó la demanda e invoco 
excepciones de mérito. 

 
.- De la contestación de la demanda, presentada mediante escrito radicado el 27 de 

junio de 2023 [archivo 10 Cd-01] dese traslado a la parte actora, por el término de diez (10) 
días [artículo 443 del CGP].  Secretaría, contabilice los términos concedidos, y una vez 
fenezcan, ingrese el expediente al despacho para continuar con el trámite pertinente.   

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2019-01459 

 
Dando alcance al memorial radicado1 a través del correo electrónico institucional, 

enviado por el demandante, el juzgado resuelve; 
 

.-  Desestímese la notificación enviada por mensaje de datos al demandado, el 19 de 
abril de 2023 [archivo 04, 05 Cd-01], comoquiera que no se remitieron completos todos los 
documentos, acá, nótese que se envió incompleto el certificado de existencia y 
representación legal de la demandada. 

 
También, se exhorta a que se remita al demandado la subsanación de la demanda, la 

cual también debe ser puesto en su conocimiento. 
 
Se insta a la parte actora a que repita la notificación, atendiendo las observaciones 

realizadas.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

 

                                                           
1 Documento electrónico 04 y 05, Cd-01. 
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EXPEDIENTE: 2019-01510 

Dando alcance al memorial radicado a través del correo institucional, enviado por 
el apoderado de la incidentante, el juzgado resuelve; 
 

Comoquiera que el apoderado judicial de la incidentante solicitó, oportunamente, el 
aplazamiento de la audiencia, atendiendo a que tiene agendada en otro juzgado otra 
audiencia para el 10 de agosto de 2023, surge la necesidad de reprogramar la fecha de la 
audiencia que se tenía agendada en este proceso, por eso se convoca a las partes y a sus 
apoderados judiciales para adelantar las actuaciones del caso en el trámite del incidente, 
para tales efectos, señálese la hora de las 10:00 a.m. del día 16 del mes de noviembre del año 
2023. 

 
.- Adviértase a las partes, que en dicha audiencia se continuará con las demás 

actuaciones propias señalados por la ley para esta convocatoria. 
 
.- Se previene a las partes, apoderados y terceros intervinientes para que el día de la 

audiencia, dispongan de todos y cada uno de los medios tecnológicos necesarios e idóneos 
para la realización de la misma. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
2° y 7° de la Ley 2213 de 2022. 

 
.- Se informa  los interesados que el vínculo o link a través del cual se ingresará a la 

audiencia, le será enviado a través del correo institucional del juzgado.  
 

.-Secretaría, ejecutoriada la presente providencia, proceda a enviar la invitación a la 
audiencia, a los sujetos que deben intervenir, y a remitir el expediente a los apoderados 
judiciales. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:
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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 11 de marzo de 2021 
el proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado por la 

COOPERATIVA INTEGRAL BONANZA -COOBONANZA- en liquidación, y en contra 
de GILDARDO MARTINEZ SANCHEZ, de conformidad con el inciso primero del 
numeral 2, artículo 317, del Código General del Proceso, comoquiera que ha permanecido 
inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo de la parte actora, por espacio superior a 
un año, contado a partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: Desglosar el documento base de la ejecución, a favor de la parte 

demandante, con la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo 
esta la primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 09 de noviembre de 
2021 el proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado por la EDIFICIO 

TROVADOR II P.H. y en contra de GIOVANNY FRANCISCO ÁLVAREZ BLANCO, de 
conformidad con el inciso primero del numeral 2, artículo 317, del Código General del 
Proceso, comoquiera que ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo 
de la parte actora, por espacio superior a un año, contado a partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: Desglosar el documento base de la ejecución, a favor de la parte 

demandante, con la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo 
esta la primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 17 de febrero de 2022 
el proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado por la Cooperativa 

Progreso Solidario en Liquidación Forzosa Administrativa en intervención –
COOPROSOL-, y en contra de JOSÉ RAÚL GIRALDO OSORIO,  de conformidad con el 
inciso primero del numeral 2, artículo 317, del Código General del Proceso, comoquiera que 
ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo de la parte actora, por 
espacio superior a un año, contado a partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: Desglosar el documento base de la ejecución, a favor de la parte 

demandante, con la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo 
esta la primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 05 de julio de 2022 el 
proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado por la Cooperativa  

Multiactiva de Lideres de Colombia en Liquidación en intervención –COOPSANSE- y en 
contra de JHON FREDY BALANGUERA DUARTE, de conformidad con el inciso primero 
del numeral 2, artículo 317, del Código General del Proceso, comoquiera que ha 
permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo de la parte actora, por espacio 
superior a un año, contado a partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: Desglosar el documento base de la ejecución, a favor de la parte 

demandante, con la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo 
esta la primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 28 de febrero de 2022 
el proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado por la Cooperativa 

Desarrollo Solidario en liquidación forzosa administrativa en intervención -
COOPDESOL-, y en contra de MATEO ESTRADA CÓRDOBA, de conformidad con el 
inciso primero del numeral 2, artículo 317, del Código General del Proceso, comoquiera que 
ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo de la parte actora, por 
espacio superior a un año, contado a partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: Desglosar el documento base de la ejecución, a favor de la parte 

demandante, con la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo 
esta la primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 28 de febrero de 2022 
el proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado por la Cooperativa 

Desarrollo Solidario en liquidación forzosa administrativa en intervención -
COOPDESOL-, y en contra de ANGELICA MARÍA OSMA DEVIA, de conformidad con 
el inciso primero del numeral 2, artículo 317, del Código General del Proceso, comoquiera 
que ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo de la parte actora, por 
espacio superior a un año, contado a partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: Desglosar el documento base de la ejecución, a favor de la parte 

demandante, con la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo 
esta la primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 26 de febrero de 2020 
el proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado por CLAUDIA 

PATRICIA CAMACHO ARIZA, y en contra de SANDRA ARACELY OLAYA MOLINA, 
de conformidad con el inciso primero del numeral 2, artículo 317, del Código General del 
Proceso, comoquiera que ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo 
de la parte actora, por espacio superior a un año, contado a partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: Desglosar el documento base de la ejecución, a favor de la parte 

demandante, con la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo 
esta la primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 16 de febrero de 2022 
el proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado por la Cooperativa  

Solidaria Nacional COOPSONAL en Liquidación Forzosa Administrativa en 
intervención, y en contra de JOHN JAIRO MONCADA GALVIS, de conformidad con el 
inciso primero del numeral 2, artículo 317, del Código General del Proceso, comoquiera que 
ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo de la parte actora, por 
espacio superior a un año, contado a partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: Desglosar el documento base de la ejecución, a favor de la parte 

demandante, con la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo 
esta la primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 04 de noviembre de 
2021 el proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado por la PONTIFICIA 

UNIVERSIDAD JAVERIANA, y en contra de VANESSA PAOLA MARÍN TERÁN y 
JAIME NIETO QUECAN, de conformidad con el inciso primero del numeral 2, artículo 
317, del Código General del Proceso, comoquiera que ha permanecido inactivo, pendiente 
de impulso procesal a cargo de la parte actora, por espacio superior a un año, contado a 
partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: Desglosar el documento base de la ejecución, a favor de la parte 

demandante, con la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo 
esta la primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 05 de julio de 2022 el 
proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado por la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE COMERCIALIZACIÓN Y CONSUMO JOTA 
EMILIO’S y en contra de CESAR TULIO ORTA ARANDA, de conformidad con el inciso 
primero del numeral 2, artículo 317, del Código General del Proceso, comoquiera que ha 
permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo de la parte actora, por espacio 
superior a un año, contado a partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: Desglosar el documento base de la ejecución, a favor de la parte 

demandante, con la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo 
esta la primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 13 de abril de 2021 el 
proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado por BANCO 

POPULAR S.A., y en contra de JOEL JOSÉ CANO DÍAZ, de conformidad con el inciso 
primero del numeral 2, artículo 317, del Código General del Proceso, comoquiera que ha 
permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo de la parte actora, por espacio 
superior a un año, contado a partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor de la parte 

demandada, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. Sin embargo, 
déjese la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la 
primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 16 de febrero de 2022 
el proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado por Cooperativa 

Progreso Solidario en Liquidación Forzosa Administrativa en intervención –
COOPROSOL- y en contra de LUZ ESTELA DELGADO MEJÍA, de conformidad con el 
inciso primero del numeral 2, artículo 317, del Código General del Proceso, comoquiera que 
ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo de la parte actora, por 
espacio superior a un año, contado a partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor de la parte 

demandada, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. Sin embargo, 
déjese la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la 
primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 21 de octubre de 2020 
el proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado por RV 

INMOBILIARIA S.A., y en contra de ARQUITECTURA UNIVERSAL S.A.S., de 
conformidad con el inciso primero del numeral 2, artículo 317, del Código General del 
Proceso, comoquiera que ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo 
de la parte actora, por espacio superior a un año, contado a partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor de la parte 

demandada, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. Sin embargo, 
déjese la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la 
primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 05 de julio de 2022 el 
proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado por la Cooperativa 

Multiactiva de Lideres de Colombia -COOPSANSE- en liquidación forzosa 
administrativa hoy en intervención, en contra de JOSÉ IGNACIO GÓMEZ MERA, de 
conformidad con el inciso primero del numeral 2, artículo 317, del Código General del 
Proceso, comoquiera que ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo 
de la parte actora, por espacio superior a un año, contado a partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor de la parte 

demandada, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. Sin embargo, 
déjese la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la 
primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 25 de agosto de 2020 
el proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado por EMIRO 

SALAZAR ACUÑA, y en contra de CARLOS ALBERTO JARAMILLO QUINTERO, de 
conformidad con el inciso primero del numeral 2, artículo 317, del Código General del 
Proceso, comoquiera que ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo 
de la parte actora, por espacio superior a un año, contado a partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor de la parte 

demandada, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. Sin embargo, 
déjese la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la 
primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 21 de octubre de 2020 
el proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado por Cooperativa 

Multiactiva de Técnicos Civiles y Personal de las Fuerzas Armadas de Colombia -
COOPEFAC-, y en contra de FLOR ÁNGELA TÉLLEZ GARZÓN,, de conformidad con el 
inciso primero del numeral 2, artículo 317, del Código General del Proceso, comoquiera que 
ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo de la parte actora, por 
espacio superior a un año, contado a partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor de la parte 

demandada, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. Sin embargo, 
déjese la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la 
primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 27 de octubre de 2020 
el proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado por Cooperativa 

Multiactiva de Técnicos Civiles y Personal de las Fuerzas Armadas de Colombia -
COOPEFAC-, y en contra de JEAN CARLOS CÁNDELO PRADO, de conformidad con el 
inciso primero del numeral 2, artículo 317, del Código General del Proceso, comoquiera que 
ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo de la parte actora, por 
espacio superior a un año, contado a partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor de la parte 

demandada, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. Sin embargo, 
déjese la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la 
primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 28 de agosto de 2020 
el proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado por el CONJUNTO 

PORTAL DEL NORTE P.H., y en contra de AGUSTÍN ROJAS PIMIENTO, de 
conformidad con el inciso primero del numeral 2, artículo 317, del Código General del 
Proceso, comoquiera que ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo 
de la parte actora, por espacio superior a un año, contado a partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor de la parte 

demandada, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. Sin embargo, 
déjese la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la 
primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 05 de julio de 2022 el 
proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado por la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE COMERCIALIZACIÓN Y CONSUMO JOTA 
EMILIO’S, y en contra de RAFAEL ENRIQUE POLO PACHECO, de conformidad con el 
inciso primero del numeral 2, artículo 317, del Código General del Proceso, comoquiera que 
ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo de la parte actora, por 
espacio superior a un año, contado a partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor de la parte 

demandada, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. Sin embargo, 
déjese la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la 
primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 28 de agosto de 2020 
el proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado por SEBASTIÁN 

HERRERA VELA, y en contra de JOSÉ MIGUEL SÁNCHEZ MORENO y ANA JULIA 
BORGES MORENO, de conformidad con el inciso primero del numeral 2, artículo 317, del 
Código General del Proceso, comoquiera que ha permanecido inactivo, pendiente de 
impulso procesal a cargo de la parte actora, por espacio superior a un año, contado a partir 
de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor de la parte 

demandada, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. Sin embargo, 
déjese la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la 
primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 25 de agosto de 2021 
el proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado por Dacreditos 

Sociedad Cooperativa -DACREDITOS-, y en contra de JOSÉ HENRY SERRATO RUIZ, 
de conformidad con el inciso primero del numeral 2, artículo 317, del Código General del 
Proceso, comoquiera que ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo 
de la parte actora, por espacio superior a un año, contado a partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor de la parte 

demandada, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. Sin embargo, 
déjese la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la 
primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 09 de agosto de 2021 
el proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado por KAREN 

VÁSQUEZ RUEDAS y en contra de PAULA ANDREA LÓPEZ FRANCO, de conformidad 
con el inciso primero del numeral 2, artículo 317, del Código General del Proceso, 
comoquiera que ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo de la parte 
actora, por espacio superior a un año, contado a partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor de la parte 

demandada, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. Sin embargo, 
déjese la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la 
primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 15 de diciembre de 
2020 el proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado por VENFORD 

S.A.S., y en contra de JOHANNA BALLESTEROS ROZONZEW, de conformidad con el 
inciso primero del numeral 2, artículo 317, del Código General del Proceso, comoquiera que 
ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo de la parte actora, por 
espacio superior a un año, contado a partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor de la parte 

demandada, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. Sin embargo, 
déjese la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la 
primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 24 de febrero de 2022 
el proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado por la 

COOPERATIVA DESARROLLO SOLIDARIO – EN LIQUIDACION FORZOSA 
ADMINISTRATIVA – EN INTERVEMCION -COOPDESOL-, y en contra de  SANDRA 
MILENA CALVO LOPEZ, de conformidad con el inciso primero del numeral 2, artículo 
317, del Código General del Proceso, comoquiera que ha permanecido inactivo, pendiente 
de impulso procesal a cargo de la parte actora, por espacio superior a un año, contado a 
partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor de la parte 

demandada, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. Sin embargo, 
déjese la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la 
primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 03 de diciembre de 
2020 el proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado por EDIFICIO 

MULTIFAMILIAR MACLER P.H., y en contra de  LUIS EMILIO ÁVILA RODRÍGUEZ y 
CARMEN GLADYS HERNANDEZ DE ÁVILA, de conformidad con el inciso primero del 
numeral 2, artículo 317, del Código General del Proceso, comoquiera que ha permanecido 
inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo de la parte actora, por espacio superior a 
un año, contado a partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor de la parte 

demandada, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. Sin embargo, 
déjese la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la 
primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 22 de febrero de 2022 
el proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado por Cooperativa 

Desarrollo Solidario – En Liquidación Forzosa Administrativa – En Intervención -
COOPDESOL-, en contra de GIOVANNI ANDRÉS MUÑOZ MARQUÉZ, de 
conformidad con el inciso primero del numeral 2, artículo 317, del Código General del 
Proceso, comoquiera que ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo 
de la parte actora, por espacio superior a un año, contado a partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor de la parte 

demandada, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. Sin embargo, 
déjese la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la 
primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 28 de febrero de 2022 
el proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado por Cooperativa 

Desarrollo Solidario – En Liquidación Forzosa Administrativa – En Intervención -
COOPDESOL-, en contra de JOSÉ JAIRO RUIZ HURTADO, de conformidad con el inciso 
primero del numeral 2, artículo 317, del Código General del Proceso, comoquiera que ha 
permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo de la parte actora, por espacio 
superior a un año, contado a partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor de la parte 

demandada, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. Sin embargo, 
déjese la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la 
primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 22 de febrero de 2022 
el proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado por Cooperativa 

Desarrollo Solidario – En Liquidación Forzosa Administrativa – En Intervención -
COOPDESOL-, en contra de LIBARDO ANTONIO TABORDA VÉLEZ, de conformidad 
con el inciso primero del numeral 2, artículo 317, del Código General del Proceso, 
comoquiera que ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo de la parte 
actora, por espacio superior a un año, contado a partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor de la parte 

demandada, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. Sin embargo, 
déjese la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la 
primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 30 de octubre de 2020 
el proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado por Alianza de 

Servicios Multiactivos Cooperativos -ASERCOOPI-, en contra de HAISE JESUS 
ZAWADY OVALLE, de conformidad con el inciso primero del numeral 2, artículo 317, del 
Código General del Proceso, comoquiera que ha permanecido inactivo, pendiente de 
impulso procesal a cargo de la parte actora, por espacio superior a un año, contado a partir 
de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor de la parte 

demandada, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. Sin embargo, 
déjese la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la 
primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 12 de agosto de 2021 
el proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado por ZIDCAR S.A.S., 

y en contra de Técnicos en Combustión y Tratamiento de Aguas S.A.S. -Compañía 
Operadora de Agua TECCA-, de conformidad con el inciso primero del numeral 2, artículo 
317, del Código General del Proceso, comoquiera que ha permanecido inactivo, pendiente 
de impulso procesal a cargo de la parte actora, por espacio superior a un año, contado a 
partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor de la parte 

demandada, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. Sin embargo, 
déjese la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la 
primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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              EXPEDIENTE: 2020-00611 
 

Dando alcance al memorial radicado1 a través del correo institucional, enviado por 
el demandante, el juzgado resuelve; 

 
-. Agréguese en autos la comunicación enviada por la Nueva EPS, donde suministra 

los datos del demandado, para el trámite de notificación, esto para conocimiento del 
demandante. 

 
.- Desestímese la notificación remitida por mensaje de datos al demandado Jaime 

Lozano, el 5 de junio de 2023, comoquiera que en la comunicación le indicó que se 
comunicara con el juzgado informando que se notificaba de la demanda y el mandamiento 
de pago. 

 
Sobre esto, téngase en cuenta que la Ley 2213 de 2022 establece el momento a partir 

del cual se entiende surtida la notificación, al respecto, en su artículo 8 dispone que: “La 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje” [subrayado del juzgado]. 

 
Entonces, cuando esta actuación se surte por la senda de la Ley 2213 de 2022 la 

notificación se entiende realizada transcurridos dos días siguientes al envío del mensaje, sin 
necesidad de que el demandado se comunique con el juzgado para que se tenga por 
notificado. 

 
Y aunque en la misma comunicación también le informó al destinatario lo que señala 

la citada norma, en cuanto al término a partir del cual se entiende surtida la notificación, lo 
cierto es que esto no corrige el error mencionado, pues téngase en cuenta que la información 
que se suministra al destinatario de la notificación debe ser clara y precisa, de tal forma que 
no induzca a error o confusión, lo cual puede ocurrir en el presente caso.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

cv 

                                                           
1 Documento electrónico 13, 14 y 15, Cd-01. 
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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 28 de febrero de 2022 
el proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado por Cooperativa 

Desarrollo Solidario – En Liquidación Forzosa Administrativa – En Intervención -
COOPDESOL-, en contra de JAIME NUÑEZ SÁNCHEZ, de conformidad con el inciso 
primero del numeral 2, artículo 317, del Código General del Proceso, comoquiera que ha 
permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo de la parte actora, por espacio 
superior a un año, contado a partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor de la parte 

demandada, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. Sin embargo, 
déjese la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la 
primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal
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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 22 de febrero de 2022 
el proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado por Cooperativa 

Desarrollo Solidario – En Liquidación Forzosa Administrativa – En Intervención -
COOPDESOL-, en contra de HERNÁN DE JESÚS VERGARA YEPES, de conformidad con 
el inciso primero del numeral 2, artículo 317, del Código General del Proceso, comoquiera 
que ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo de la parte actora, por 
espacio superior a un año, contado a partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor de la parte 

demandada, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. Sin embargo, 
déjese la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la 
primera vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXPEDIENTE: 2020-00885 
 

Dando alcance al memorial1 radicado en el correo electrónico institucional, enviado 
por el apoderado judicial de la parte actora, el juzgado dispone; 

 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado José Iván Suarez Escamilla, al poder 

otorgado por la parte demandante. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXPEDIENTE: 2021-00329 
 

Dando alcance al memorial1 radicado en el correo electrónico institucional, enviado 
por el apoderado judicial de la parte actora, el juzgado dispone; 

 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado José Iván Suarez Escamilla, al poder 

otorgado por la parte demandante. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2021-00485 
 

Dando alcance al memorial radicado a través del correo institucional, enviado por el 
apoderado judicial del demandante, el juzgado resuelve; 

 
.- Reconózcase personería para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante, a la abogada Diana Esperanza León Lizarazo, en los términos y para los efectos 
señalados en el memorial de sustitución.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00691 
 

Dando alcance al memorial radicado1 a través del correo institucional, enviado por 
el demandante, el juzgado resuelve; 

 
-. Niéguese el emplazamiento de los demandados, si bien el demandante informa 

que desconoce alguna dirección para la notificación, lo cierto es que hasta el momento no 
ha intentado surtir la notificación en las direcciones reportadas en la demanda. 

 
Téngase en cuenta que en auto de 10 de abril de 2023 este juzgado desestimó las 

notificaciones remitidas a los demandados, justamente, porque fueron enviadas a una 
dirección física distinta a la registrada en la demanda, de ahí que se insta a la parte actora 
para que gestione las notificaciones en las direcciones que reportó en el escrito introductorio. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-00155 

Dando alcance al memorial radicado1 a través del correo institucional, enviado por 
el demandante, el juzgado resuelve 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por -AECSA S.A.- endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de LISBETH JOHANA CHICUASUQUE ROMERO. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, la demandada se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 8 de junio de 2023, luego la notificación personal se surtió el 14 de junio de 2023, además, 
transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó pronunciamiento 
alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 20 de 
abril de 2022. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

 

cv 

 

                                                           
1 Documento electrónico 07, Cd-01. 
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-00177 
 

Dando alcance al memorial radicado1 a través del correo institucional, enviado por 
el demandante, el juzgado resuelve; 

 
.- Agréguese en autos el citatorio remitido a la dirección física de la demandada, el 

24 de enero de 2023, con resultado negativo. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2022-00197 
 

Dando alcance al memorial1 radicado en el correo electrónico institucional, allegado 
por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- Agréguese en autos el citatorio remitido a la dirección física del demandado, el 17 
de agosto de 2022, cuyo resultado fue positivo, asimismo, incorpórese al expediente el aviso 
remitido a la misma dirección, el 9 de junio de 2023, con resultado negativo. 
 

-. Niéguese el emplazamiento del demandado, esto comoquiera que la falta de 
efectividad de la notificación no es el supuesto consagrado en la norma que justifique 
ordenar el emplazamiento, téngase en cuenta que el artículo 293 del CGP dispone que esta 
forma de notificación será procedente cuando “el demandante o el interesado en una notificación 
personal manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba ser 
notificado personalmente”, acá, nada dijo la parte actora en ese sentido. 

 
Además, nótese que el demandado también registró en la solicitud de crédito la 

dirección “Km 4 vía a Palermo, ciudad: Palermo”, lugar donde no se intentó surtir la 
notificación, inclusive, en ese documento registró el nombre del empleador: Transporte Masa, 
información útil para adelantar esa actuación. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-00228 

Dando alcance al memorial radicado1 a través del correo electrónico institucional, 
enviado por el demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por -AECSA S.A.- endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de VICTOR ALFONSO RAMIREZ NARANJO. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 9 de junio de 2023, luego la notificación personal se surtió el 15 de junio de 2022, además, 
transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó pronunciamiento 
alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 10 de 
mayo de 2022. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

 

                                                           
1 Documento electrónico 08, Cd-01. 
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-00255 

Dando alcance al memorial radicado1 a través del correo institucional, enviado por 
el demandante, el juzgado resuelve 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por -AECSA S.A.- endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de CARLOS JULIO IRIARTE MONTES. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, la demandada se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 8 de junio de 2023, luego la notificación personal se surtió el 14 de junio de 2023, además, 
transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó pronunciamiento 
alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 11 de 
mayo de 2022. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

 

                                                           
1 Documento electrónico 07, Cd-01. 
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00584 

 
Dando alcance al memorial1 que antecede allegado a través del correo electrónico, 

suscrito por la endosataria en procuración de la parte demandante, el despacho de 
conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

AECSA S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de BRUCE 
DARIO VARGAS VARGAS, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 
 

TERCERO.- No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor de la 
parte demandada, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. 
 

CUARTO.- Ordenar la entrega de los dineros constituidos en títulos de depósito 
judicial, en caso de que se hayan efectuado descuentos a la parte demandada, previa 
verificación por parte de la secretaría en el portal web del Banco Agrario del sujeto al que 
pertenecen. Líbrense las correspondientes órdenes de pago a que haya lugar. Pónganse a 
disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 
 

QUINTO.- Sin condena en costas. 
 

SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 14, C. 1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2022-00992 

 
 Dando alcance al memorial radicado1 a través del correo institucional, enviado por 
el demandante, el juzgado resuelve; 
 
 .- Niéguese la petición de adición del mandamiento de pago, comoquiera que no 
se cumple el supuesto establecido en el artículo 287 del CGP. 
 
   Además, en el auto que resolvió el recurso horizontal formulado por el actor se 
habló de lo sucedido con el título base de la ejecución y lo relativo al cobro de la cláusula 
penal, concretamente en lo que hace a la imposibilidad de ordenar su recaudo judicial, 
luego si es así, no se entiende a que viene una solicitud a adición sobre la base de la 
observación hecha por el juzgado. 
 
 -. Téngase en cuenta el nuevo correo electrónico, reportado por el demandante, 
como su dirección para notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 
cv 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                      
1 Documento electrónico 10 y 11, Cd-01. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-01930 
 

Dando alcance al memorial radicado1 a través del correo institucional, enviado por 
el demandante, el juzgado resuelve; 

 
.- Aceptar la renuncia presentada por OPERATIÓN LEGAL LATAM SAS al poder 

otorgado por SYSTEMGROUP SAS, quien actúa como apoderada judicial del demandante. 
 
-. Desestímese la notificación remitida por mensaje de datos, el 4 de julio de 2023, 

comoquiera que según el reporte expedido por la empresa de mensajería, la dirección 
electrónica a donde se remitió la notificación no coincide con el correo de la demandada, 
aquel anotado en la comunicación que remite con el escrito. 

 
Además, se insta al demandante para que en el mensaje que le envíe al juzgado 

reportando la notificación, también adjunte todos los documentos que le envió por mensaje 
de datos al ejecutado, comoquiera que le corresponde al juzgado verificar que al demandado 
le remitieron la providencia y la demanda con todos sus anexos, esto cuando la notificación 
se surte por la senda del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

cv 
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Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05cbfaf618a00d6e1df2291e65ab05f21fa91462479287556faf4386d4224749

Documento generado en 09/08/2023 04:17:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo, con radicado No. 2022-01951 instaurado por AECSA S.A. 
endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de INGRID TATIANA 
BARRAGAN GONZÁLEZ. De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 07, C. 1) $300.000,00 
GASTOS DE REGISTRO 0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 
HONORARIOS PERITO 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL 0,00 
ARANCEL JUDICIAL 0,00 
OTROS 0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $300.000,00 

 
 
SON: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE.  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2022-01951 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2023-00027 

Dando alcance al memorial radicado1 a través del correo electrónico institucional, 
enviado por el demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por -AECSA S.A.- endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de ALEXA VIVIANA MEJÍA CARDONA. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, la demandada se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 5 de mayo de 2023, luego la notificación personal se surtió el 10 de mayo de 2022, además, 
transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó pronunciamiento 
alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 31 de 
marzo de 2023. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

 

 

                                                           
1 Documento electrónico 06, Cd-01. 
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2023-00246 

 
Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional, enviado por el 

demandante, el juzgado resuelve; 
 

.- Previo a pronunciarse sobre la notificación electrónica enviada al demandado, el 4 
de julio de 2023, se requiere a la parte actora para que aporte todos los documentos anexos 
al mensaje de datos, en caso de que no se hayan enviado, el mandamiento de pago, la 
demanda y todas las pruebas y anexos adjuntos a la misma, debe repetir la notificación, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 “Las notificaciones que 
deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 
deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” [negrillas por fuera del 
texto].   

 
Acá, en la notificación enviada al demandado por mensaje de datos se echa de menos 

anexos como el poder especial, el certificado de existencia y presentación legal del Banco 
BBVA y del demandante, documentos que fueron adosados con la demanda cuando se 
acudió a la jurisdicción. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

                                                           
1 Documento electrónico 06, Cd-01. 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 97b69e031613c5dbad13002a78f56a83e753938f9628e1acc4b3a9579a397960

Documento generado en 09/08/2023 04:17:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota

	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023).
	Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023).
	Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023).
	Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023).
	Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023).
	Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023).
	Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023).
	Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023).
	Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

